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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de desarrollo rural y reCursos naturales

ExtraCto de la resolución de 5 de octubre de 2016, de la Consejería de Desarrollo rural y recursos Naturales, 
por la que se modifica la resolución de 1 de junio de 2016 por la que se convocan ayudas para el apoyo a las in-
versiones en explotaciones agrarias y a la creación de empresas para los jóvenes agricultores.

Bdns(Identif.): 308063

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la modificación de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

Primero.—Ampliar en seis meses el plazo máximo para la resolución de concesión y su notificación establecido en el 
apartado Diecisiete del anexo I de la Resolución de 1 de junio de 2016.

Segundo.—A su vez, modificar el plazo para justificar la fase 1 del plan empresarial, previsto en el apartado Veintitrés 
del anexo I de la Resolución de 1 de junio de 2016, ampliándolo hasta el 30 de noviembre de 2016.

tercero.—Igualmente procede modificar los plazos para justificar la primera anualidad de los planes de mejora anua-
les y plurianuales, previstos en el apartado Veinte del anexo I de la Resolución de 1 de junio de 2016, ampliándolos 
hasta el 14 de octubre de 2017.

Oviedo, a 5 de octubre de 2016.—La Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, María Jesús Álvarez 
González.—Cód. 2016-10957.
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